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PARTE OFICIAL.

PRWEttlA DEL GO3ÍSEJ9 DE MINISTROS

S M. la Reina nuestra Señora (Q.D.G, 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Consejerss Rea
les en clase de extraordinarios á D. .Ma
nuel deSeijas LoztmÓ Fiscal de! Tribu
nal Supremo de Justicia; á I). Ramón 
López Vázquez, Presidente de Sala en el 
expresado Tri :ünal; á los Tenientes ge
nerales D. Francisco Javier Azpiroz y 
Jalón Conde de Alpuenle, Director ge
neral de Artillería; D. Manuel Pavía y 
Lacy, Marqués de Novaliches, Director 
general de Infantería, y 1). Francisco 
Javier Miría Girón, Duque de Ahuma
da, Inspector general de la Guardia ci
vil; al Mariscal de Campo, D. Felix Al
calá Galiano, Director general de Ca
ballería; á I). Juan Tomás Comyn y D. 
Viclorio Fernandez Lazcoiti. Subsecre
tarios délos Ministerios do Estado y Ha
cienda; « D. Luis María Pastor, Directro 
general de la Deuda pública; a I). Luis 
Mamosa, Director general de Correos; 
áD Dioni.io Gainza, Director general 
de Establecimientos penales; á D. Isidro 
Diaz Argüeiles, Director general de Ul
tramar, y a D Eugenio de Ochoa, Di
rector general de Instrucción pública.

Dado en Palacio a diez y siete de Mar 
zo de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Esta rubricado de la Real mano —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isluriz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido resultado las dos 
subastas celebradas en virtud de Reales 
órdenes de 1 ° y 27 de Agosto y 26 de 
Noviembre de 1867, comunicadas a los 
Gobernadores de Toledo y Murcia, para 

la adquisición de esparto con destino á 
los establecimientos penales, y estando 
previsto este caso en la excepción 8.a, 
art. 6.° del Real decreto de ¿7 de Fe- 
bero de 1832, de conformidad con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en autorizar a los expresados Goberna
dores para que contraten dicho servicio 
sin las formalidades de subasta pública.

Dado en Palacio a doce de Marzo de 
mil ocnueienlos cincuenta y oclio.=Esla 
rubricado de la Real manov=Ei Minis
tro de la Gobernación, Ventura Díaz.

Siendo urgente la construcción de al
bergas para proveer algunos presidios, 
y coa especialidad a ios pinados que se 

i ocupan en las Obras del Canal de Isabel 
II, de conformidad con el parecer de mi 
consejo de Ministros, Venguen autorizar 
al Director general de Establecimientos 
penales para que contrate las arrobas de 
esparto necesarias al efecto sin las for
malidades de subasta pública, con arre
glo á lo dispuesto en ia excepción 2.°, 
art. 6.u uet Real decreto de 27 de be
beco uelo52.

Dado en Palacio á doce de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Esta 
ruu.icado deialleal mano.—Ll Ministro 
de .a Gobernación, Ventura Díaz.

Subsecretaría >—Sección de Gobierno.
Negociado l.°

La Reina (Q. D. G.). con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8." de la ley de 
6 de Jubo de 1843, se ha dignado au
torizar para asistir al Consejo Real y lo
mar parle en sus resoluciones como Con
sejeros extraordinarios durante el pre
sente año, á 1). Manuel de Seijas Loza
no, I). Ramón López Vázquez, I). Fran
cisco Javier Azpiroz y Jalón, Conde de 
Alpuenle; l>. Ma.rnel Pavía y Lacy, 
Marqués de Novaliches; D. Francisco 
Javier María Girón, Duque de Ahuma
da; D. Felix Alcala Galiano, á D Juan 
Tomas Comyn, D. Viclorio Fernandez 

i Lazcoiti, I). Luis María Pastor, D. Luis 
i Manresa, D Dionisio Gainza, D. Isidro 

Díaz Argüeiles y D. Eugenio de Ochoa.
De Real orden fu comunico a V. E. 

para conocimiento del Consejo y demas 
efectos. Dios guarde á V. E muchos 

años Madrid 18 de Mano de 18'8.— 
Vehlura Diaz.=Sr. Vicepresidente del 
Consejo'Real.

Subsecretaría, — Sección de Beneficencia 
y Sanidad Negociado 2.”

Por conducto del Ministerio de Estado 
se ha recibido y hecho efectiva una letra 
tib 5.000 reales vellón que, en celebridad 
del feliz nacimiento (le S. A. R. el Ser
mo. Sr. Príncipe de Asturias, ha ofreci
do. como donativo al hospital de la Prin
cesa, uri caritati voéstranjero. cuyo nom
bre se calla en cumplimiento del (leseo 
expresado por el mismo.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) se ha dignado darle las más 
expresivas gracias

Por acuerdo del Sr. Ministro de la 
Gobernación se manifiesta este acto de 
caritativo desprendimiento para satis
facción dé su autor y' justo conocimiento 
del público.

Madrid 16 de Marzo de 1858.—El 
Jefe de la sección, Tomas Rodríguez 
Rubí.

Subsecretaría.—Sección de Administra
ción.—Negociado 1.°

Excmo. Sr.: Remitido á informo dél 
las Secciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el expediente 
sobre autorización para procesar al Al
calde pedaneode Virluspor haber causa
do unas contusiones a Lorenzo íluiz 
Beruelta, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada ai 
Juez de primera instancia de Sedaño por 
el Gobernador de la provincia de Búrgos 
para procesar al Alcalde pedaneo de 
\ iritis, por suponérsele haber causado 
unas contusiones á Lorenzo Ruiz Beruel
ta, vecino de la Vega de Fas." De dicho 
expediente resulta:

Que a las altas horas de la noche del 
7 de Julio de 1856 se hallaba durmiendo 
el Alcalde pedáneo de Virtus, Domingo 
Fernandez, en las cocheras de! mesón del 
mismo pueblo, cuando lo despertó la 
posadera para que, por su carácter de 
Alcalde, obligase á unos pasiegos que 
estaban jugando en el mesón á abando

nar el juego y acostarse, dejando de mo
lestar á las domas personas que allí se 
hallaban, llízolo asi el pedáneo, acom 
pañado de Gregorio Martínez; pero 
obedecieron tan solamente dos de los 
que estaban jugando, y no Lorenzo Ruiz 
Beruelta, el cual proriiinpió en blasfe
mias contra Dios y en palabras descom • 
puestas contra la Autoridad, que le re
prendió con el mayor comedimiento. Es
ta conduela produjo el efecto contrario 
que era dé esperar; pues Ruiz sacó una 
navaja y atacó al pedáneo, el cual para 
salvarse hubo de emprender la fuga y 
esconderse en la cochera del mesón:

Que viéndose aún insultado por Loren
zo Ruiz, y accediendo á lo que le indicaron 
otras "personas, el Alca'de hizo que Gre
gorio Martínez llamase desde la cochera 
á Ruiz para lograr que este se quedase 
en la calle, como sucedió, cerrando en- 
lóhces la cochera y la puerta. Mas pro
vocado el mismo Alcalde por Lorenzo 
Ruiz para que saliese afuera, eenó mano 
de una pala que rompió, ontia la pared, 
y lanzando fuera un pedazo. p;;rece ser 
le causó entonces la lesión á Ruiz.

Do las declaraciones del mismo résul- 
(a, que el pedáneo se anunció como Re
gidor hablándole en términos duros; y 
viéndose el declarante amenazado por 
aquel y por Gregorio Martínez, se aper 
cibió á ia defensa-coa un corlap urnas, 
retándoles á quo saliesen uno á uno, 
puesto que querían atarle con una soga. 
El pedáneo, según manifestó cuando cer
raron la puerta y la cochera, ordenó que 
no abriesen aquella para evitar que en
trase otra vez Lorenzo Ruiz; y en esto, 
convienen todos los testigos, Francisco 
Ruiz, Gregorio Martínez y Manuela Gu
tiérrez, dueña del mesón, que añade ha 
ber facilitado un trapo y un poco de agua 
al herido que los pedia.

lid. fonso Ruiz Negreta dijo haber vis
to b.qar a Lorenzo Ruiz. á Domingo, que 
se supone sea el Alcalde, y á otro que 
no conocía. pidiendo una soga para atar 
al .primero, la cual no le facilitó por no 
c,eer que había motivo paradlo; y ter
mina afirmando el hecho de haber arro
jado el Alcalde un pedazo de pala á la 
parte de afuera, del mesón en dirección 
de donde se hallaba Ruiz, y que este em
pezó á gritar al momento; que entonces 
abriéronla puerta, y, viendo que estaba 



agna y aceite para curarlo:
Los facultativos que reconocieron al 

herido y opinaron que podia tardar tres 
ó cuatro días su curación, lo dieron de 
alta en 5 de Agosto siguiente:

El Juez, oido el Promotor fiscal, de
claró que por el Alcalde se bahía obra
do fuera del ejercicio de sus atribucio
nes administrativas, por loque puso en 
conocimiento del Gobernador estar pro
cesando en este concepto á dicho fun
cionario

El Gobernador, estimando lo contra
rio, pidió al Juzgado que, i on suspensión- 
de los procedimientos, remitiese testi
monio de las diligencias.

El Juez dicto auto entonces mandando 
que, sin acceder a la suspensión solicita
da por no haber liegaoo el caso del arti
culo 9.° del ile.il decreto de 27 de Mar 
zo de i8uO. y a pesar de haber trascur
rido los i O días prescritos en el arl. 8/, 
se librase testimonio al Gobernador de lo 
que resultase contra el pedáneo de Vir
tus.

Según el oficio del Gobernador, tes
timoniado en las diligencias, el Juez 
puso en conocimiento ue aquella Autori
dad, en 16 y 29 de Agosto, dallarse pro
cesando al Alcaide, y aquella Autoridad 
administrativa contesto en 15 de Setiem
bre en el sentiiio expresado:

Que el Juez remitió la CuUsa en con
sulta a la Audiencia, y en 7 de Diciem
bre obedecióla órdeiidela Superioridad, 
mancándole impetrar del Gobernador el 
permiso para continuar el procedimiento 
contra el Alcade Domingo Fernandez

El Gobei nador, de acuerdo con el Con
sejo provincial, denegó la autorizacion- 
solibiláda:

Considerando que el Alcalde pedáneo' 
de Virtus, Domingo Fernandez, obró 
como delegado del orden judicial y agente 
de policía del mismo, las Secciones 
opinan que puede V. E. servirse con
sultar a S. Ai. no ser necesaria la au
torización ->

Y Habiéndose dignado S. M la Reina 
(q. I). g') resolver de conlóribidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo comunico a V E para su 
inteligencia y efectos consiguientes..

Dios guarde a Y. E. muchos años Ma
drid 9 de Marzo de 1858.=: Ven tura 
Díaz =Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las 
secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Consejo Real el expediente 
sobre si es ó no es necesaria autoriza
ción para procesar a José Cordero Ro
dríguez, Alcaide de Lepe, por delito de 
detención arbitraria, han consultado lo 
siguiente:

»Estas Secciones han examinado el 
expediente promovido entre el Juez de 
primera instancia de Ayamonle y el 
Gobernador de la provincia de Hucha, 
sobré si es ó ni» es necesaria la autori
zación para procesar a José- Cordero Ro
dríguez, Alcalde do Lepe, por detención 
arbitraria. De! expediente resulta:

Que on lo de Feb.-ero de! año próxi
mo, el citad vt’láárdo llamó á su conve

cino Manuel Pereira para que. le satis
faciese 2G0 rs. que le debia, según cons
ta dé declaración presta la por el mismo 
acreedor on virtud de despacho que con 
tal objeto libró el Juez del partido al re- ■ 
gidor primero del Ayuntamiento <_e Lepe:

Queen la entrevista que tuvieron Cor. 
doro y Pereiracreyó.el primero ultrajada 
su autoridad con palabras y ademanes del 
segundo, por lo que aquel ordenó y se 
llevó á cabo la prisión de Percira du
rante diez ú once horas; mandando des
pues el alcalde que se celebrase juicio de 
faltas:

Que sabedores los Jueces de paz del 
hecho, dieron parle al Juzgado, y este, 
en 22 de Agosto del mismo año, puso 
en conocimiento del Gobernador estar 
procesando al Alcalde de Lepe, por que 
en su concepto, y en el del Promotor 
fiscal, habia cometido un delito fuera 
del círculo de sus atribuciones adminis
trativas:

Que el Gobernador de la provincia, 
en 9 de Setiembre del mismo año, con
testó al Juez que, suspendiendo todo 
procedimiento, pidiese la competente 
autorización.

En Vista de esto, el Juez decretó que 
se hiciese como solicitaba el Gouerna- 
dor, pero consultando ames con la &u- 
pvnuiiuad; y la Sala segunda de la Au
diencia ue Sevilla, de coulormidad con 
el riscal de 8. M , deciaroen 3 de No
viembre íntimo ser innecesaria la au
torización, y que devoivise la causa al 
Juez para continuarla en este coacepto.

En 2 de Diciembre el Consejo de 
provincia, ai que oyó el Gobernador, 
opinó como antes, esto es en el concepto 
de ser necesaria la autorización, aunque 
reconoció que en la detención decretada 
y llevaoa a cabo por el Alcalde nabia 
habido talla:

considerando que el Alcalde de Lepe 
obro como agalle déla policía y delega
do uel poder judicial.

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar a S. M. no ser necesaria la 
autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) reso.ver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Seccio
nes, de Real orden lo comunico a V E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1858.—Ventura 
Diaz.=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DELA GUERRA.

Número -i. — Circular.

Excmo. Sr.: El Capitán general de 
Extremadura acudió á este Ministerio 
con fecha 14 de Febrero de 1856, pi
diendo se fijasen los honorarios que de
ben satisfacerse á los facultativos civiles 
cuando por falta de los del cuerpo de 
Sanidad militar practican los reconoci
mientos que para justificar el estado de 
su sa'ud solicitan los Jefes y Oficiales 
del Ejército, y encareciendo al propio 
tiempo la conveniencia de que se deter

minasen á la las recias que hayan 
de segnírs1 en los frecuentes casos que 
ocurren de no poder trasladarse los pa
cientes desde los puntos en que residen, 
donde solo hay facultativos civiles, á la 
capital ó al lugar en que se encuentren 
ios castrenses, á cuya presencia han de 
ser reconocidos, según lo prevenido en 
la Real orden de 13 de Octubre de 1855. 
S. M., á quien he dado cuenta de esta 
consulta, juzgó conveniente oir sobre el 
particular, para mejor ilustrar su Real 
ánimo, á los Directores generales de los 
cuerpos de Sanidad y Administración 
militar, asi como al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina; y visto ademas lo 
manifestado con tal motivo a este Minis
terio' por el de la Gobernación del Reino 
en 24 de Noviembre proximo pasado, 
ha tenido a bien mandar, de acuerdo 
con el mismo, y de conformidad con lo 
expuesto por dicho Tribunal Supremo 
cu su acordada de 20 de Febrero ante
rior, queen lo sucesivo se observen res
pecto de este asunto, como medida ge
neral, las reglas siguientes:

1 .* Que á los facultativos civiles que 
á falla de castrenses y por circunstan
cias extraordinarias asistan á algún indi
viduo de tropa, se le abonen por las jus
ticias respectivas, con carga al presu
puesto ue la Guerra, los o rs. por cada 
una cíe las visitas que previene la Real 
orden de 23 de Junio de 1851, á ménos 
que lo verifiquen en concepto de axila
res de Sanidad militar, en cuyo caso 
disfrutaran el sueldo de reglamento.

2.1 Que a tos profesores civiles que 
intervengan en ios reconocimientos de 
los soldados enfermos para la declara- 
6ion <ie inútiles, se les abonen asimismo, 
con cargo a dicho presupuesto, los ¿0 
reales por cada reconocimiento que pre
viene la Real óruen de 21 de Marzo de 
1853.

3.a Que igual abono de 20 rs. por 
el mismo presupuesto se haga a cada 
profesor civil que por mandato de la au
toridad militar, practiquen a;gun reco
nocimiento en individuos militares en
fermos, no siendo solicitado el recono
cimiento por los interesados, pues en 
tal caso sera de cuenta de estos abonar 
66 rs. a cada facultativo Mas si para 
esta clase de servicio fuere preciso salir 
de las poblaciones, se arreglaran los ho
norarios prudencialmcnle según los ca
sos y circunstancias.

4 * y última. Que cuando las Auto
ridades militares ordenen á los profeso
res civiles ios servicios de que se trata, 
proemen recurrir a los que se presten 
voluntarios, haciéndolo únicamente obli
gatorio cuando no haya quien quisiere 
verificarlo.

Be Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1858.=Ezpelela. 
—Señor......

Número 1 ti.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente.

--La Reina (q. D. g.Y en vísta de la 

comunicación de esa Dirección general, 
fecha 16 de Febrero último, en que ma
nifiesta que él Teniente del regimienlode 
infantería Infante, núm. 5, I). Rafael 
Erame y Baguer, no se ha presentado 
en su cuerpo, no obstante haber trascur
rido más de dos meses desde su salida del 
castillo de Gibralfaro de Málaga en que 
se hallaba arrestado, se ha servido re
solver que el expresado Oficia! sea dado 
de baja en el Ejército, publicándose en 
la orden general del mismo, conforme á 
lo prevenido en Real orden de 19de Ene
ro de 1850; siendo al propio tiempo la 
Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é institutos, Ca
pitanes generales de los distritos yalSr 
Ministro de la Gobernación del Reino, á 
fin deque, llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con un 
carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1858.—El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñ¡ga.==Señor..„

Número 42. —í '-ir-eular.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.)se 
ha servido declarar comprendidos en el 
art. 9.° del Real indulto de 26 de di
ciembre último á las familias de los indi
viduos de las distintas armas é instituios 
del ejército que por casos de conciencia, 
y precediendo los trámites que están 
mandados observar, se casaron in arti
endo morlis, señalándoles, para que re
clamen el derecho que les pueda corres
ponder, los mismos plazos que en dicho 
indulto se señalan, acontar desde el día 
de osla declaración. 8

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 18 >8.==Espeleta. 
=Señor . -.

Dirección general de Aduanas y 
Aranceles.

Siendo varios los casos que ocurren en 
en las aduanas de presentarse viajeros 
conduciendo en sus equipajes morcan 
cías cuy os derechos de importación ex
ceden de la cantidad de IODO rs vn., 
límite que establecen los artículos 108 y 
173 de las ordenanzas de la renta vi 
gentes, para que el adeudo pueda veri
ficarse sin las formalidades prevenidas 
por regla general para esta clase de 
operaciones; y con el fin de evitar los 
entorpecimientos consiguientes al abuso 
que pudiera cometerse de la referida 
concesión, este centro directivo ha dis
puesto que los viajeros que conduzcan 
en sus equipajes mercancías cuyos dere
chos no excedan del 01)0 reales, podrán 
seguir disfrutando de ios beneficios con
cedidos por los artículos 1<>8 y 173 de- 
las Ordenanzas; pero que las que pasen 
de la expresada suma quedarán, como 
oirás cúaleáqyii'ra. sirgétos para des



pacho á las condiciones generales de la 
ley.

Loque se anuncia para conocimiento 
del público y á fin deque las persones á 
quienes pueda afectar no tengan derecho | 
á quejarse si por los respectivos Admi
nistradores se les obliga á cumplir con 

■todas las formalidades establecidas.
Madrid 1 ti Marzo de 1858.=JoséG 

Barzanallana.

SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la Gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed; que He venido en de
cretar lo Siguiente:

En el pleito que ante mi Consejo Real 
pende por vía de recurso, en primera y 
única instancia, entre partes, de la una 
Deña Ana Gómez Pastor, viuda del Co
ronel graduado 1). Gabriel Escolar, re
currente, y representada por el Licen
ciado D Inocencio Lallave, y de la otra 
parle mi Fiscal, en representación y de
fensa de la Administración general del 
Estado, demandada, sobre que, contra 
lo determinado en la Real orden de 2 de 
Setiembre de 1857, se rehabilite á la in 
teresada en el goce de la pensión de 4 
rs. diarios que se le concedió por Real 
orden de 8 de Julio de 1836: .

Visto:
Vista la expresada Real orden, que 

literalmente dice: »ConformándoseS M. 
»la Reina Gobernadora con el parecer 
»del Consejo de Ministros, se ha servido 
«conceder la pensión de 4rs. diarios so- 
»bre el Real Tesoro á Doña Ana Gómez 
-Pastor, viuda del Coronel graduado 1). 
-Gabriel Escolar, Capitán que fué de 
-caballería, en consideración á las cir- 
i'Cunstancias particulares que la priva
ron del derecho al Monte-pío.»

Vístala Real orden de 2 de Setiembre, 
por la cual se declaró caducada la pen
sión de Doña Ana Gómez Pastor, ha
biéndose fundado esta disposición en las 
consideraciones siguientes:

Primera. Que la concesión de la pen
sión debatida es anleVior al decreto en 
Córtesde 11 de Ma\o de 1837, y debe 
venir por tanto sujeta á sus presci ipcio- 
nes.

Seeunda. Que concedida en atención 
á las circunstancias particulares que pri
varon de viudedad á la interesada, debe 
reputarse de carácter graciosa.

Tercera. Que no se halla com
prendida en ninguna de las categorias 
del citado decreto de Cortes, ni ha sido 
tampoco confirmada por una 'ley es
pecial.

Visto el escrito ce demanda, pre
sentado por el Licenciado Latlavé a nom
bre de Doña Ana Gómez Pastor en 4 de 
Noviembre de 1857, pidiendo que se la 
declare con derecho á continuar en el 
goce de la pensión y á percibir las 
mensualidades atrasadas:

Vistas las tres certificaciones acom

pañadas por la recurrente á su ultimo 
escrito, libradas por dos Coroneles y por 
un Teniente Coronel graduado, mani
festando, en suma, que por c usas inde
pendientes de la voluntad de. D. Gabriel 
Escolar y de su esposa Doña Ana Gómez 
Pastor no se había realizado este ma
trimonio antes de que el marido cum
pliese la edad de 60 años:

Visto el escrito óé contestación de mi 
Fiscal, pidiendo que se desestime el re
curso de la interesada:

Vista la disposición ¿3 de las genera
les que acompañan el presupuesto de 
Clases pasivas del año de 18 35:

Vista la ley sobre clasificación de 
pensiones de 12 de Mayo de 1837:

Considerando que la pensión concedi
da á Lona Ana Gómez Pastor, sugun se 
deduce de l<>s términos de la Real orden, 
fué una compensación de los derechos 
de Monte-pió que debió adquirir por su 
matrimonio con el Coronel graduado Don 
Gabriel Escolar, y que no adquirió por- 

' que este matrimonio se verificó despues 
de haber cumplido el susodicho la edad 
de reglamento, por causas de fuerza ma
yor, independientes de la voluntad de 
ambos cónyuges, á pesar de haber prac
ticado las gestiones necesarias en tiempo 
oportuno:

Considerando que en este concepto la 
dicha pensión debe estimarse remunera
toria de los servicios del marido, ya que 
no pudo gozar la viuda las consecuen
cias de los desembolsos hechos para el 
Monte pío, cuyos beneficios, por el ri
gor de los principios del mismo regla
mento, no la alcanzaron:

Oido mi Consejo Real, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente; D. Manuel García Gallardo, 
D. Saturnino Calderón Collanles, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. An
tonio Caballero, D. José Belluli, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz de 
Apodaca, 1). Francisco Támes Hevia, 
D. Antonio Navarro de las (.asas, I). Jo
sé Maria Trillo, D. José Antonio Ulañcta, 
D. Antonio Escudero, 1). Diego López 
Ballesteros, 1). Fernando Alvarez, Don 
Fermín Salcedo y D. José Caveda,

Vengo en dijar sin efecto mi Real ór- 
d.n de 2 de Setiembre del año pasado, 
y ea de. larar subsistente la pensión con
cedida á Doña Ana Gómez Pastor por la 
otra Real orden de 8 de Julio de 1836, 
mandando se le continuo satisfaciendo 
con las mesadas vencidas desde que se 
suspendió el pago.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.=Éslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de. la Gobernación, Ven
tura Díaz.

Publicación—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Loiisejo Real, hallán
dose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, aconto qu se -tenga co
mo resolución final en la instancia y au
tos a que se refiere; que so una á los 
mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1858.= 
Juan Süriyé

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid á 10 de 
Marzo de 1858, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de nulidad inter
puesto por Francisco Muñoz, vecino de ■ 
Utrera, como marido de Rosa Macla Ma
dero de Salas. conVa la sentencia do re
vista dictada por la Sala Segunda de la 
Audiencia de Sevilla en 29 do Enero de 
1857, por la cual supliendo y enmert- 
daiido la de vista de 25 de Junio de 1853, 
declara que el patronato fundado por el 
Presbítero D. Diego Pelaez Mérida no os 
divisible con arreglo á la ley, atendida 
la aplicación dada por el instituidora sus 
productos:

Resultando que el licenciado y Pies- 
hilero 1). Diego Pelaez Marida otorgó su 
testamento e> día 20 de Noviembre (le 
1680, disponiendo, entre otras cosas, un 
patronato y meniuria perpetua, desig-' 
nando los bienes que habían de constituir 
su fundación, y expresando habían de 
servir para bienes conocidos de dicho 
patronato de casamiento de doncellas; 
diciendo en otras clausulas que facultaba 
á los Patronos para sustituir ciertas fin
cas con otros bien, s, pero encargándoles 
sobre sobre ello sus conciencias,«por ser 
las dichas posesiones para dicha obra pia 
de casamiento de doncellas;» y llamó á 
las que lo fueran pobres de aquella villa 
de Utrera; señalando ácada una el dote 
de 50 ducados, para cuya obtención ha
bían de hacer los patronos ante Escriba
no un sorteo anual, en la forma que dis
puso; haciendo un año osla dotación de 
doncellas pobres, y otro imponiendo la 
renta del patronato sobre fincas seguras 
y buenas para más aumento de él, orde
nando que si hubiera parienlas suyas po
bres fueran preferidas á aquellas otras; 
siendo su voluntad que este patronato 
fuera i.e legos y estuviese sugelo á la ju
risdicción Real, visitándole cualquiera 
Juez ordinario de aquella villa:

Resultando que Francisco Muñoz, co
mo marido de Rosa Maria Madero deSa- 
las, á la cual se había adjudicado en 14 
de Febrero de 1842 una de losdotesdel 
referido patronato, sin que conste en que 
concepto, acudió al Juzgado de primera 
instancia en 15 de Juliode 1846. pidien
do la desvinculacion del patronato en 
conformidad á lo prescrito en la ley de, 
11 de Octubre de 1820, restablecida en 
30 de Agosto de 1836; y la declaración 
de tocar y pertenecer á sil mujer una 
parle proporcional, como actual per
ceptora de sus rentas; demanda á que 
se opuso el Administrador de patronatos 
de la central do Utrera, pidiendo se 
declarase no proceder la desvinculacion 
de dicho patronato, ya porque la de
mandante no tenia titulo para esa recla
mación. pues lodo su derecho se limitaba 
á ser dotada una vez, y por consiguiente 
se había; extinguido con la adjudicación 
que.se le hiciera en 1812, ya porque la 
obra pia de que so trataba no es ele, las 
comprendidas en dicha ley:

Resultando que sustanciado el juicio 
con audiencia del Ministerio fiscal de 
Hacienda, el cual manifestó que esta no 
tenia interés en la cuestión, por senten
cia de 2 de. Setiembre de 1851, confir

mada por la de vista, se declararon di
visibles los bienes de! referido patrona
to, mandándose convocar por edictos á 
los que se considerasen con derecho a 
ellos, y que en la de revista, suplién 
(lose y enmendándose la anterior, se cíe- 
clara que el patronato no es desvincula - 
ble con arreglo á la ley, atendida -la apli
cación dada ñor el jnstituidor ñ sus pro
ductos:

Resultando, por último, que de la in
dicada sentencia se interpuso recurso de. 
nulidad por suponerse infringidas las 
disposiciones consignadas en la ley de 
11 de Octubre de 1820, restablecida eu 
30 de Agosto de 1836, y la jurispru
dencia de este Supremo Tribunal en ca
sos análogos.

Vistos, siendo Ponente el Ministro Don 
Jorge Gisberl:

Considerando que la ley de 11 de Oc
tubre de 1820, al suprimir toda especie 
de vinculaciones, bajo cualquiera deno
minación que tuviesen, contrajo sus dis
posiciones á las que sé habían estable
cido en favor y utilidad de los ¡ aricóles 
de los fundadores ó de las familias qui
los mismos designaron, según lo de
muestran los artículos 2.°, V, 5.° y 
otros de la misma ley:

Considerando que no hay en ella re
gla ni disposición alguna relativa á las 
fundaciones meramente benéficas ó pia
dosas, cuyos bienes no estaban destina
dos á determinadas familias ó personas:

Considerando que esta emisión de la 
ley revela que no se comprendieron en 
ella otras fundaciones que las verdade
ramente familiares.

Considerando que el patronato funda
do por el presbítero D Diego Pelaez Mó 
rida no puede calificarse bajo ningún 
concepto cuino familiar, pues destinó to
dos sus productos á la celebración de al
gunas misas y á dotar á doncellas po
bres de la villa de Utrera por una sola 
vez y con determinada cautelad, dando 
reiteradamente á la fundación el dictado 
de patronato ú obra pia de casamiento 
de doncellas:

Considerando que la eventualidad de 
que hubiese parientes pobres (leí funda
dor, que debieran percibir la dote pro 
ferenlcmentc, no altera la naturaleza y 
esencia de la fundación:

Considerando, por consecuencia, que 
no estando el patronato, objeto de este 
pleito, comprendido en la ley de 11 de 
Octubre de 1820, no han debido apli
cársele sus disposiciones, y que obran
do asi la Sala segunda de la Real Au
diencia de SevLla no la ha infringido, ni 
tampoco la jurisprudencia de este Su- 
premo Tribunal fundada en ella;

Fallamos, que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al expresado re
curso de nulidad interpuesto por Fran
cisco Muñoz, á quien condenamos al pa
go de las costas y al de los 10,000 rea
les de que otorgó obligación, y cuyas 
cantidades satisfará cuando llegue á me
jor fortuna distribuyéndose entonceslcs 
10,000 rs. con arreglo á lo dispuesto en 
el ai t 22 del Real decreto de i de No
viembre de 1838:

Y por esta nuestra sentencia, quorse. 
publicará en la Gaceta del Gobierno, y 
de la que se remitirá por duplicado co- 



pia certificada al Ministerio de Gracia y 
Justicia para su inserción en la Colección 
legislativa, así Io pronunciamos, man
damos y fi mamos—El Marques de Ge
rona.=Sebasüan González Nandin. = 
Jorge tiisbarl—Miguel Osea—Manuel 
Ortiz de Zúñiga—Eduardo Elio—An
tera de Echarri.
' Publicación—Leída y publicada fué 
la anterior senharii pir el Exemi 
limo. Sr. D Jorge Gisberl, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma Sala en el dia de boy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico:

Madrid 10 de Mano de 1858— Juan 
de Dios Rubio.

SECCION DE GOBIERNO.

Circular num. 79.

I de que si por su descuido se repitiesen 
perjuicios de esta clase se les exijirá la 
responsabilidad que corresponda. Bur 
gos ¿4 de Marzo de 1351.—José López 
v Vera.

l * •

Circular, núm. 81.
i

En la noche del 18 corriente ha sido | 
robada la Iglesia Parroquial de la Villa ¡ 
de Albelda, llevándose los ladrones los 
vasos sagrados y alhajas que se espre- 
san a continuación, espero por lo tanto i 
que los Señores Alcaldes de ios pueblos l 
de esta Provincia, destacamentos de la [ 
Guardia Civil y empleados do vigilancia i 
adopten las disposiciones convenientes ! 
para conseguir la captura de dicnos cri
minales y detención de tasalaajas, po
niendo unos y Oirás, caso de ser ñauí
dos, a disposición dea Juzgado de pri
mera instancia de Logroño—Burgos 24 
de Marzo de L3o8 —jo»é Lope» y Vera.

obre eerpTe6<uht.aic«N$tvta. »u importancia 
y utilidad. Burgos 24 de 'tarso 1858. 
=José López y Vera.

Alcaldía constitucional dePedrosa de 
Duero.

Se ha ausentado de esta villa Josefa 
Medina, en estado de enagenacion mental, 
cuyas señas son las siguientes: Edad 43 
años, estatura regular, pelo negro, ojos 
id, color bueno con pecas en la cara; 
viste manteo de estameña negro, jubón 
negro de primavera, pañuelo de paño 
encarnado al cuello, medias azules y za
pato; de cordobán negro.

Se ruega á las autoridades da que si 
fuese habida en sus distritos, sea condu
cida de justicia en jusli ia hasta esta 
villa. Pedresa de Duero 19 de Marzo de 
18o8—El Alcalde, Juan Deliran Lopes.

Estando prevenido por 
el arlí julo 11 I de la Le,y 
municipal vigente que 
en 1.° de este mes se 
remitan á mi autoridad 
las cuentas municipales 
del afio anterior, y ob
servando quehasla la fe
cha son pocos los Alcal
des de los pueblos de la 
provincia que han cum
plido con este deber, 
he acordado prevenir
les por medio del Bole
tín Oficial, que si en el 
término improrogable 
de 20 dias no llenan di
cho servicio, espediré 
comisionados de apre
mio á costa de los mo
rosos Burgos 20 de Mar
zo de 1858 —José Ló
pez y Vera

Circular num. 80.

Con motivo de la falta de precaución 
que se tiene por los encargadas de la 
poda de árboles en las carreteras, han 
sido rotos por dos partes los hilos con
ductores hacia la demarcación de Pan- 
corbo, cuya avería-interrumpió comple
tamente la correspondencia telegráfica de 
dicha línea por algunas horas, siguién
dose de esto grandes perjuicios a los in
tereses públicos y privados Por lo tanto 
encargo á los Señores Alcaldes de las 
pu eblos de ceta provincia, prevengan á 
aquellos operarios practiquen dichas ope 
raciones con la debida precaución, su
jetando con cuerdas las ramas antes de 
corlarlas para evitar que á su caida to
quen a los alambres, en la inteligencia

LISTA DE LOS EFECTOS RüBADOj.

Un Copon de forma obalada con su Cruz 
lodo de piala.

Una cdjua para llevar el Viatico, tam
bién de piala.

Tres Cálices de Ídem.
Una Copa de otro cáliz.
Uiru Cupón grande con una Cruz de 

plata.
Cuatro patenas con sus cucharillas.
Ei viril y relicario de la custodia con 

piedras mancas y azuies ue povO va
lor.

Una copa de piala.
lü relicario ue id. con rayos sobre do

rados.
Una Corona de la Virgen de piala con 

ai os y pleuras.
Un cetro ue plata, también de la Virgen. 
Un porta paz con eugie de San lüartm. 
Dos juegos de viüageias con sus p,a 

unos.

Circular, num 82.-

El limo. Sr. Subsecretario del Mi 
nisivi tu de la uobernuciun uel divino con 
[ecua lo ael actual me atoe lo siguien
te:

La Reina (q. D.g.) atendiendo a la 
importancia ue ¡a cura «serna por uou 
Ma.-.nei morales y Pérez con ei utuio 
8 nepe> torioa.iduelico de Administración 
Cívit y ecenouiica,» y a la Utihuud que 
reportai an Ue s„ auquieicion todos los 
funcionarios y corporaciones auumiistra- 

| ti vas del Latodü, se na sefviuO uispuuer 
i que V. 3. en UaO de su aUiunuau, escue 
! a ia Diputación y Ayuntamientos deesa 

provincia, paiaqüe se inscriban ornáos
la de ios suscritures a>a CApiesada uora, 
en la niic.ig.ncia de que se ks adunara 
en las cuentas ue sus respectivos prern - 
puestos el importo de la suscnciun De 
Real orden, comunicada por ei Sr. Mi- 

! lustro de la Gobernación, lo digo a V. S. 
1 para su cumplimiento y electos consi- 
I guíenles. Dios guarde a V. S. mucuos 
i años. Madrid 16 de Marzo ue 1358— 
¡ El Subsecretario, Juan de la Cruz Usés, 
I y se inserta en el Boletín Oiicial en- 
' cargando á los ¿res. Alcaides de los 
‘ pvrblos de esta Provincia adquieran la 

ANUNCIOS OFICIALES.

Juzgado de primera instancia de Soria.

I
I 
t
I

Don Melchor Bermejo y Escalona, Addi
tor Honorario ue Guerra, Júezue pri
mera instancia por S. M. de esta ciu
dad de Suiia y su partido etc.

Por el presente se cita llama y em
plaza por termino de 3d días a contar 
desde ia leona en que sea inserta en el 
penouico onciai Ue ia provincia a ikle- 
luiiso uriei, natural de fá vina de Deza, 
Vecino dei ptieuíu de Puente el aloiije, ue 
oiicio jornálelo,i a que se presciiteeu este 
LriuUuai a Oír semenciap« uaunciada por 
8. 11. ia Audiencia uet leíThorio en - ia 
causa criminal seguida contra yi mismo 
por i&tiones menos graves a su compa
ñera ue trabajo i'ascüai Aicaidé, pues si 
lo Hiciere se le aiiniuiisuara justicia en 
lo que ia turiere o en otro caso le para
ra peijuicm, pues por un auto ue ésta 
leona en cumplimiento de uicna Real

I sentencia asi lo ne mandado.
I DauO en Soria a quince de Marzo de 

mil ocdocieiitus cincuenta y ocho — 
lUélcitor iíerinejo.=-Vuv mandado ue sn

i señoría, Manuel María Abad.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
del pueblo de Ros y su anejo los Treme- 
líos, distante media legua, su delación 
consiste en 160 fanegas de trigo álaga, 
cobradas en San Migifel de Setiembre, 
casa devalúe, libre de contribución, es
coplo la del Subsidio. Los aspirantes di
rigirán sus suliciludes francas y docu
mentadas a la Secretaria de osle Ayun
tamiento en el término de 20 dias desde 
la inserción en el Boletín oficial.

anuncios particulares.

Arriendo de Tierras-

Quien quisiere lomar en renta ochenta 
y dos obradas y una cuarta do tierra 
blanca pcrtenenecientes á los estados 

dei ¿r„ Marqués dé Aguilafúenle, sity 
en el campo y término de la villa de Su
to de Cerralo en la provincia de Palon- 
cia, acuda á dicha ciu lad el dia 30 del 
presea le mes á la hora de las once de 
ella a la casa del Adminiitralsr Millas 
Asludille, Calle Mayor núm. 168. Paten
cia Marzo 17 de 1853—Batías Asín- 
iudillo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de los jiueblos de Susinos, Tovar y 
Manciles, su dotación consiste en la can
ti la 1 de 15;) fanegas de trigo álaga y 
inocho, de buena calidad cobradas eó 
San Miguel de Setiembre de cada un 
año, casa para vivir, y libre de contri
bución esceplo la del Subsidio. Los as
pirantes dirijirán sus solicitudes hasta 
30 de Abril próximo Susinos y Marzo 
30 de 1858.

D. ANGEL APARICIO, Procurador 
de los Tribunales de esta ciudad de Bur
gos, inscripto en la matricula de subsi
dio de la misma como negociante en pa
pel del Estado, compra las cartas de pa
go recibos de los anticipos de 1851 y 
1855; las liquidaciones de la deuda del 
personal, inclusas las del clero catedral 
y colegial, los billetes de la misma deu
da. títulos de la deuda consolidada, di
ferida y amortizadle de 1/ y 2 a clase, 
billetes du la del Material, títulos del 
4 y 5 por 109, deuda sin interés, y de
más clases de papel dei Estado.

Como Agente de negocios admite en
cargos y comisiones para esta Capi- 

■ tal y lá Corte de Madrid, en la que 
j tiene corresponsal de su confianza, yen 
' ambos puntos serán evacuados con eco- 
¡ nomia. Tiene su habitación y despacho, 

calle de san Juan num. 61 principal. 
4U0 i$-.a jj)-:,- '

.
Se halla vacaúle el partido y plaza 

de Cirujano de la villa de Hermosiila y 
su anejo de Solas, distante media legua 
de tillen camino, con la dotación 
dé ciento treinta fanegas de trigo ala- 

\ ga de buena candad cobradas ■ en el 
mes Setiembre, suerte de leña co
mo los demas vecinos, y libre de 
conlribucion esceplo la del Subsidio. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
D Francisco Cueva en el termino de un 
mes desde la inserción en el Boletín 
cial.

Método teórico-práclicode cantollano 
simplifeado, compuesto por el Presbí
tero D. Evaristo García Torres, Colegial 
que fue en el de Santa Ciuzde Burgus y 
añora beneficiado y maestro de capilla 
en la Sania Iglesia Catedral de Patencia, 
se vende á 11 rs. en rústica en la libre
ría del). Libro Hei\e Gaicia, plazuela 
del Arzobispo, núm. 14 junio a la boti
ca dei Licei*iado lleras. En la misma 
libreria de llen e se halla de venia á 
siete cuartos el Calendario y Almana
que Filosófico, Moral, Popular.instruc
tivo y Religioso para el año de 1858, con 
muenus gravados, muihas verdades y 
amena lectura, máximas y sentencias 
útiles y un método para haceras rico.

D. JUAN VALERIANO ONTOR1A, 
escribano que ha sido por espacio de 
quince años en l-a villa de Padilla de 
Abajo, concluye de abiir su despacho 
de Escribano numerario y del Juzgado 
de primera instancia de esla Ciudad de 
Burgos, en la calle de San Lorenzo mí- 
mero 36, primer piso de la izquierda.

Imprenta tb- Cariñena


